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De conformidad con lo indicado por la parte ejecutada y una vez analizado el 
expediente digital, se pudo constatar que mediante oficio No. 1322 de agosto de 
2009, se ordenó el embargo del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 
280-2766. 
 
No obstante, la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad de 
Armenia, Quindío, pese a haber inscrito la medida cautelar, mediante el oficio No. 
4868 (véase en la página 16 del expediente digital), indico que por un error, se había 
inscrito dicha medida, la cual no era procedente, teniendo en cuenta que con 
anterioridad el inmueble en mención, había sido embargado en proceso de igual 
naturaleza que se adelantaba para esa data en el Juzgado 8 civil Municipal de la 
ciudad de Armenia, por tanto, solicitó se ordenara la cancelación de dicha medida 
cautelar. 
 
Sin embargo, El Despacho mediante auto adiado a 24 de septiembre de 2009 
(véase en la página 21 del cuaderno principal), simplemente puso en conocimiento 
el oficio proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 
de Armenia, Quindío. 
 
En consecuencia de ello, y como quiera que la presente demanda se encuentra 
retirada desde el 05 de agosto de 2010 (véase en la página 08 del cuaderno 
principal), se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 
auto del 25 de agosto de 2009, el cual fue comunicado mediante el oficio No. 1322 
(véase en las páginas 11 y 12 del cuaderno principal). Por el Centro de Servicios 
Judiciales para los juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, Líbrese los oficios 
correspondientes a solicitud de la parte interesada, comunicándole sobre el 
levantamiento de la medida cautelar; y, será carga de la parte interesada la radicación 
del mismo ante su destinatario. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
Juez. 
   
GPF 
 

(Carpeta 04) 
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